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Expediente: PLN/2023/8

Asunto: Convocatoria de Pleno sesién organizativa de 27 de julio de 2023.
Certificado numero y de fecha al margen referenciado.

D. PEDRO VIZUETE MENDOZA, SECRETARIO GENERAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID), DEL QUE ES
ALCALDE-PRESIDENTE D. JOSE ANTONIO BLANCO HERAS;

CERTIFICO:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, en sesién
organizativa celebrada el dia veintisiete de julio de dos mil veintitrés, se dio
cuenta en la parte de control de lo que transcribo literalmente a
continuacién:

HASH: 75175ce29cab0b90eac5949551822ef2

PEDRO VIZUETE MENDOZA (1 de 2)

SECRETARIO
Fecha Firma: 18/09/2023

<< B) ACTIVIDAD DE CONTROL

11. DACION DE CUENTA DE LA RESOLUCION DE LA ALCALDIA

PRESIDENCIA NOMBRAMIENTO Y DELEGACION DE COMPETENCIAS

CONCEJALIAS DELEGADAS (EXPEDIENTE 2023-1411)

Vista la celebracién de las elecciones municipales el dia 28 de mayo de 2023 y habiéndose
procedido el dia 17 de junio de 2023 a la constitucién de la nueva Corporacién Local.

Visto el contenido del articulo 116 del vigente Reglamento Organico Municipal, que
determina lo siguiente:

«Art. 116. 1. El Alcalde o Alcaldesa podrd delegar mediante Resolucién las competencias
que le atribuyen las leyes, en los términos establecidos por ellas, en la Junta de Gobierno
Local, en sus miembros y en los demdas Concejales/as.

2. Las delegaciones referidas en el apartado anterior abarcaran tanto la facultad de dirigir
los servicios correspondientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. Salvo mencién expresa, se
incluyen en dichas delegaciones todas aquellas que resulten necesarias para la adecuada
gestién del drea o servicio. A titulo meramente indicativo se sefialan las siguientes:

a) Gestionar, inspeccionar e impulsar el servicio o servicios y dreas respectivas.

b) Otorgar autorizaciones sobre las materias delegadas.

¢) Resolver mediante Resolucidn las cuestiones que afecten a terceros.

d) Conformar las propuestas de resoluciones de Directores, Jefes de Servicios o en general
responsables de los servicios o dreas de la Administracion municipal, asi como las
relaciones de asuntos que servirdn para la formacién del orden del dia de los Plenos y
Juntas de Gobierno Local.

e) Firmar todas las disposiciones que sean precisas para el cumplimiento de las facultades

CERTIFICADO
NUmero: 2023-0747 Fecha: 18/09/2023

JOSE ANTONIO BLANCO HERAS (2 de 2)
HASH: 16e8dcc7aa083f4b40dcc01b8b3a7fe8

Alcalde-Presidente
Fecha Firma: 18/09/2023

mencionadas asi como el visto bueno de las certificaciones.

f) A efectos de recurso, los actos administrativos se consideraradn dictados por el érgano
delegante.

3. Podra también el Alcalde o Alcaldesa efectuar delegaciones en cualquier Concejal para la
direccidn y gestién de asuntos determinados incluidos en el apartado anterior. En este caso,
el Concejal que ostente una delegacién genérica tendréd la facultad de coordinar la
actuacién de los Concejales con delegaciones especificas en su drea. Estas delegaciones
especiales podran ser de tres tipos:

a) Relativas a un proyecto o asunto determinado.

b) Relativas a un determinado servicio.

¢) Relativas a un distrito o barrio.

4. Las delegaciones de competencias que efectie el Alcalde o Alcaldesa surtirdan efecto
desde el dia siguiente al de la fecha de Resolucidn, salvo que en el mismo se disponga otra
cosa, sin perjuicio de su publicacién en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid>».

Visto que por Resolucién de esta Alcaldia-Presidente, nimero 2023-1408, de fecha 20 de
junio de 2023 se ha resuelto nombrar a los concejales miembros de la Junta de Gobierno
Local.
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Visto que por Resolucién de esta Alcaldia-Presidente, nimero 2023-1049, de fecha 20 de
junio de 2023 se ha resuelto nombrar a los concejales Tenientes de Alcalde.
Visto que por Resolucién de esta Alcaldia-Presidente, nimero 2023-1410, de fecha 20 de
junio de 2023 se ha resuelto delegar funciones de la alcaldia en la Junta de Gobierno Local.
En virtud de las atribuciones que me confieren los articulos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento de Organizacién,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre

RESUELVO
Primero.- Estructurar el Ayuntamiento en las Concejalias que se mencionan a
continuacién, otorgando cada una de ellas a los Sres. Concejales que igualmente se
mencionan, todas ellas bajo la coordinacién del Alcalde-Presidente, D. José Antonio Blanco
Heras:

Segundo.- Delegar genéricamente el ejercicio de las funciones atribuidas al Alcalde por la

Concejal/a Condicién Materias Contenido
Don Guillermo Puebla|Primer Teniente de|Concejalias de| Policia Local
Terres Alcalde Festejos, Juventud, | Seguridad Ciudadang
Seguridad, Proteccién |Festejos
Civi y Deportes Proteccién civil
Juventud 0Q
Deportes 8
Dofia Maria Garcia|Segunda Teniente de|Concejalias de|Hacienda %
Medina Alcalde Economia, Hacienda, |Economia *
Contratacion, Contratacién ©
Urbanismo y Consumo | Urbanismo O S
Consumo ne
Dofia Leticia | Tercera Teniente de|Concejalias de | Recursos Humanos 6 N
Colmenares Ropero Alcalde Recursos Humanos, | Sanidad —_ 5
Sanidad, Educacién, | Educacién L Q
Régimen Interno, | Estadistica y padréon|de =9
Mayores y Empleo habitantes — 3
Asociaciones y a4 @
entidades Ll £
Patrimonio municipal O=
Empleo
Mayores
Don Antonio JesUs|Cuarto Teniente de|Concejalia Medio | Medio Ambiente
Campillos Peldez Alcalde Ambiente, Desarrollo|Desarrollo Local,
Local, Industria, | Industria @
Cultura, Turismo Cultura §
Turismo 5
o
Don Daniel Torres | Concejal delegado Concejalias de | Mantenimiento T
Hernandez Mantenimiento, Vias y|Vias y Obras 2
Obras, Parques y|Limpieza viaria )
Jardines, Transportes, | Parques y Jardines %3
Movilidad, Recogida de basuras g
Transparencia y | Transportes w
Digitalizacién Movilidad 8%
Nuevas Tecnologias %?—i
Don Noemi Leal | Concejala delegada Concejalias de|Servicios Sociales ggg
Rodriguez Servicios Sociales, | Formacién 838
Formacién, Igualdad,|Igualdad oge
Mujer y Atencién al|Mujer K5E
Vecino Atencién  Ciudadapa, Sa<
Sugerencias, X%3
reclamaciones quejas 2ge
Participacion ‘ggg
sgé
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legislacién vigente, en las materias detalladas en el cuadro anterior a favor de los
concejales indicados en el mismo, y que no hayan sido delegada por esta Alcaldia en la
Junta de Gobierno Local:

Aprobacién/denegacién de anticipo (a devolver en 24 meses) a un trabajador/a.
Reconocimiento de trienios a un trabajador/a.
Aprobacién del pago indemnizaciones por razén de servicio.
Aprobacién del pago de gratificaciones del personal por nocturnidad, fines de
semana, etc.
Aprobacién del pago por asistencia como secretario/a en una comisién informativa.
Aprobacién del pago a un trabajador de un curso de formacién.
Gratificaciéon por nacimiento de un hijo/a.
Aprobacién del pago del complemento de bajas IT segun convenio.
Aprobacién del pago gastos de kilometraje y dietas.
Aprobacién lista de admitidos y excluidos de un proceso selectivo.
Aprobacién del pago de las néminas.
Aprobacién del anticipo de nédmina o paga extra.
Aprobacién retencién por embargo de nédmina por orden judicial, por orden de AEAT,
por orden de la Seguridad Social u otro administracién publica.
Compactacion de la jornada laboral por lactancia.
Ampliacién de la jornada laboral de un trabajador/a.
Adscripcién de nuevas funciones de un trabajador/municipal.
Movilidad funcional de un trabajador/a.
Aprobacién convenio de practicas.
Concesién de permiso sin retribucién a un trabajador/a.
Aprobacién de la comisién de servicios de un trabajador/a.
Aprobacién de la formacién del personal.
Recuperacién de la jornada completa.
Reduccién o modificacién de jornada.
Jubilacién de un trabajador/a.
Separacién de servicios de un funcionario/a.
Despido del personal laboral.
Sancién disciplinaria a un trabajador/a.
Nombramiento de personal.
Nombramiento de instructor de un expediente sancionador.
Convocatoria de un proceso selectivo de Policia Municipal
Nombramiento de funcionario de carrera o interino o en practicas de la Policia
Municipal.
Aprobacién de relaciones contables de la fases P, cuando el importe de cada gasto
contenida en la relacién sea superior a 3.000 €, IVA excluido.
Aprobacién de Reconocimientos de Derechos de ingresos a favor del Ayuntamiento.
Devolucién de fianza de una licencia de obra mayor.
Devoluciones de tasas del mercado municipal.
Aprobacién de las solicitudes, la aceptacién y la justificacién de subvenciones de la
Comunidad de Madrid
Aprobar/denegar fraccionamiento del pago de la tasa de licencias.
Aprobacién de relaciones contables de las fases A-D-O-P, cuando el importe de cada
gasto contenida en la relacién sea igual o inferior a 6.000 €, IVA excluido.
Aprobacién de relaciones contables de la fase P.
Aprobacién adjudicacién contrato de obras, gestién de servicios publicos, servicios,
suministro, especiales y privados y de todos los acuerdos correspondientes a las
incidencias propias de los efectos, cumplimiento, revisién, prérrogas y extincién de
los mismos:
Aprobacién adjudicacién contratos menores por debajo o igual al importe de
6.000,00 €, IVA excluido.
Devolucién de fianza de una licencia de obra menor.
Liquidaciones de tasa de alquiler de mesas y sillas.
Reduccién liquidacién de tasa por ocupacién de la via publica con mesas vy sillas sin
publicidad.
Aprobacién de anticipo de caja y pagos a justificar.
Modificaciones de crédito por transferencia de crédito entre aplicaciones del mismo
Capitulo, por generacién de crédito por subvencién, por incorporacién de
remanentes y los otros supuestos legalmente previstos.
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Concesién de subvencién extraordinaria.
Concesién de ayuda personalizada de cuestiones sociales (alquileres, viajes de tren,
pobreza energética, etc).
Devolucién de ingresos indebidos.
Liquidacién de derechos
Aprobacién adjudicacién contratos menores por debajo o igual al importe de
6.000,00 €, IVA excluido.
La adquisicién de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislacién patrimonial
cuando su valor no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni los
tres millones de euros (3.005.060,52 €), asi como la enajenacién del patrimonio que
no supere el porcentaje ni la cuantia indicados:

Reclamacién pago dafos y perjuicios via publica.

Aceptacién indemnizacién dafios y perjuicios dafios via publica.
El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes sectoriales atribuyan esta facultad
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local.
Licencia aprovechamiento de la via publica.
Cambio de tipo de aprovechamiento de la via detipoAaBodeBaA
Baja por duplicado de titulo de aprovechamiento via publica o por inexistencia de
entrada y salida de vehiculos o de oficio.
Licencia de ocupacién via publica para instalacién de caseta petardos.
Licencia de ocupacién via pulblica carpas, terrazas de bares y restaurantes.
Licencia reserva aparcamiento carga y descarga.
Licencia reserva aparcamiento minusvalidos y cambio de ubicacion plaza.
Licencia tarjeta de aparcamiento personas discapacitadas.
Licencia de pintar la acera color amarillo.
Licencias de Mercado (Alta/Baja/Modificacién/Cambio de ubicacién parada mercado
municipal).
Autorizacién instalacién de pilones via publica.
Autorizacién para pintar espacios publicos.
Licencia obras menores y su prérroga y otras incidencias en relacién a las mismas.
Licencias segregacion y parcelacién.
Licencia divisién propiedad horizontal.
Licencias de ocupacién via publica: grda, contenedor, andamio, elevador mecénico.
Licencias de ocupacién via publica por mesas, sillas y veladores
Autorizacion o denegacidon comidas, cenas, fiestas en calles o plazas publicas.
Concesién de titulo funerario.
Alta Padrén Municipal.
Baja de Oficio Padrén Municipal.
Baja Padrdén por no renovacién extranjeros
Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o las infracciones de las
ordenanzas municipales, salvo en los casos en que la facultad se atribuya a otros
érganos.
Incoacién y resolucidn expedientes sancionadores de ordenanzas en materia de
trafico y circulacién, civismo, tenencia de animales, residuos, ruidos y el resto de
ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento.
Incoacién y resolucién expedientes érdenes de limpieza solares, conservacién
fachadas, reparacion de balcones, bajantes y en general todas las 6rdenes de
reparacién, conservacién, mantenimiento de solares, terrenos y edificaciones,
incluida la ejecucién subsidiaria de las mismas y la imposicién de multas
coercitivas.
Incoacidn y resolucién de expedientes de restauracién de la legalidad urbanistica en
su triple vertiente: restauraciéon de la realidad fisica alterada y del orden juridico
vulnerado, sancionador e indemnizacién de dafos y perjuicios.

Tercero.- Las delegaciones conferidas son genéricas y conllevan la facultad de dirigir los
servicios correspondientes, asi como la de gestionarlos, en general, incluida la facultad de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

De igual forma, los Concejales delegados tendran la facultad de supervisar la actuacién de
los Concejales con delegaciones especiales para cometidos especificos incluidos en su area.
Cuarto. - Notificar personalmente la presente resolucién a los designados, que se
considerard aceptada tacitamente, salvo manifestaciéon expresa; y remitir el Resolucién del
nombramiento al Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid para su publicacién en el
mismo, igualmente publicar la Resolucién en el tablén de anuncios del Ayuntamiento y el
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Portal de Transparencia, sin perjuicio de su efectividad desde el dia siguiente de la firma de
la resolucién por el Alcalde.
Quinto.- Dar cuenta de la presente resolucién en la primera sesién ordinaria del Pleno.

D. Enrique Sanchez Calvo, Portavoz del Grupo Municipal Vox, “haciendo
hincapié en nuestro programa electoral, en cuanto a la Concejalia de
Servicios Sociales, Formacién, Igualdad, Mujer y Atencién al Vecino, nos
gustaria decir que echamos de menos que se pudiera llamar o denominar
Concejalia de Familia también.”

D2. Alba Montejano Catalan, Portavoz del Grupo Municipal del Partido
Socialista “sobre esta distribucion de Concejalias nos gustaria hacer notar
que no se parece a nosotros y que lo ha podido ver, totalmente confusa.
Hay parte de las competencias que no se sabe bien a quien se dirige.
Existen temas que estdn muy aparejados y qgue normalmente siempre han
estado juntos que se dividen.

Por otro lado, aparecen nuevos nuevas denominaciones y no entendemos
muy bien cual va a ser la organizacién con esta con esta distribucion. A
veces lo que nos da la sensacién con esta distribucién, que cuando una
responsabilidad se divide tanto esto pasa como cuando en una fraccién de
ciento setenta y dos, entre ciento cincuenta y uno, cuando una fraccién se
divide entre infinito el resultado es cero; cuando una responsabilidad se
divide entre muchas personas al final la responsabilidad se queda en cero.

Entonces nos da la sensacién y nos da realmente miedo con esta divisién,
esperemos que ustedes si que la tengan clara. Evidentemente les damos
nuestro voto de confianza para que para que se pongan en
funcionamiento, nos da la sensacién de que esto se va a quedar en agua,
al final la responsabilidad se va a quedar dividida y no va a haber un unico
responsable de cada materia.

Por otro lado, nos parece que ustedes lo que necesitaban era para justificar
esos sueldos que han aprobado, lo que justifica, lo que necesitaban era
darle un poco de empaque a sus concejalias y realmente al final son los
motivos que hemos encontrado para esta division.

Por otro lado, siempre y para terminar, nos gustaria ver, nos gustaria
destacar, que el Unico Concejal que el Alcalde no ha liberado se le ha
delegado las competencias de Cultura y Medio Ambiente, no sabemos si
porque entendemos que son que son concejalias que no merecen una
dedicacién exclusiva o cual ha sido el motivo que le ha llevado a eso.

Por otro lado a este Concejal nos gustaria desearle el mayor éxito y de
verdad nos gustaria que él si se tomara en serio esas concejalias y las
pusiera practica de la manera mas satisfaccion mas satisfactoria posible

El Sr. Presidente “solamente para matizar, no divida tanto. Aqui hemos
venido para sumar no para dividir. No se preocupe, que tenemos todos
muy claro cuales son las competencias asignadas a cada uno de nuestros
Concejales y cualquier duda que usted tenga se puede dirigir a cualquiera
de ellos que seguramente encantados la van a ayudar a usted y a
cualquiera de nuestros vecinos.

En cuanto lo que se dirigia al Concejal Medio Ambiente no se preocupe es
un Concejal muy responsable muy comprometido con este ayuntamiento
viene a trabajar todas las semanas por la mafana y cuando esta
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trabajando en turno mafana viene por la tarde. Nos hubiera gustado que
en otros afos hubiéramos vivido eso.”

El Sr. Alcalde-Presidente declara que los miembros del Pleno Municipal
quedan enterados.

>>

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expide el presente, por
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presiente, en Torres de la
Alameda, firmado en la fecha al margen indicado.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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